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DECRETO ALCALDICIO tt'-/-t¿3! VISTOS: Las faculrades que me ororgan los Arl
5, Art. L2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de L98B y sus modificaciones y el D.L. N' 3.063 de t979, Ley de
Rentas Municipales y sus modificaciones.

2.- El MemoÉndum N" 488, de fecha 05 de agosto de 2020, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Adminisrador Municipal
decretar la anulación y descarga de valores de la Patente Comercial Rol 2-3147, a
nombre de Melisa Fuentes Valdiüa. Se adjunta la siguiente documentación:

rL Acta de Inspecciones N' 4059, de fecha L7.07.2020, en la que se deja
constancia que el local comercial donde funcionaría la patente Rol 2-3147
no se encuentra en funcionamiento.

qL Correo electrónico de fecha 14.07.2020 en el cual se solicita la anulación de
la patente.

3.- La Instn¡cción del Administrador Municipal para decretar la
anulación.

DECRETO.

1.- Procédase a la Anulación, de la Patente Comercial
Rol 2-3147; nombre de Melisa Fuentes Valdiüa, RUT N' , ya que de
acuerdo a lo informado en Acta de Inspecciones N" 4059 /2020 de la Dirección de
Administración y Finanzas, la patente comercial no se encuentra en funcionamiento.

2.- Autorfcese la descarga de los valores exÍstentes por la patente
indicada precedentemente, a contar del mes de julio de2020.
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3.- Procédase por el Departamento de Patentes Comerciales a
ación correspondiente, en conformidad a lo dispuesto en la Ley de

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.
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